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DETENCIONES ARBITRARIAS, UN MAL PERSISTENTE: SCJN 
Norma Piña Hernández, Ministra Presidenta de la Corte, dijo que México sigue 
con alzas en desapariciones forzadas y con permanencia de violaciones al debido 
proceso en los arrestos, incluyendo, la tortura. Durante una reunión con el Grupo 
de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria, indicó que los 
datos entregados revelan un incremento en estas prácticas, en los últimos 5 
años. Se opone a que haya una baja presupuestal en el Poder Judicial en 2024. 
 

 

CONTROLA CRIMEN EN SUR MIGRANTES, COMERCIO... 

El sur de Chiapas, en la frontera con Guatemala, lleva días bajo sitio del crimen 
organizado, que no sólo ha aterrorizado con balaceras a las comunidades y 
orillado a la suspensión de clases, sino que además controla la migración, las 
carreteras, la distribución y precios de productos básicos y el paso de drogas.  
 

 

GARDUÑO SOLAPA DENUNCIAS EN MIGRACIÓN CONTRA MANDOS 

En los últimos cuatro años, al menos 10 integrantes de las Fuerzas Armadas que 
dirigieron oficinas de representación del Instituto Nacional de Migración (INM) 
fueron acusados formalmente por trabajadores de presentar conductas de 
acoso laboral, hostigamiento, misoginia, discriminación, acoso sexual, 
violaciones a derechos laborales y corrupción.  
 

 

ESTADOS RECIBIRÁN MÁS PRESUPUESTO 

Si el proyecto de Presupuesto 2024 se aprueba en los términos planteados por 
el titular del Ejecutivo, los estados y municipios tendrían 7.1% más transferencias 
federales respecto a lo establecido en el Presupuesto 2023, anticipó Moody's.  
 

 

DE SUDAMÉRICA VIENE ESTE AÑO LA MAYORÍA DE MIGRANTES RUMBO A EU 

Por primera vez en la historia del país, las detenciones de migrantes 
sudamericanos superaron a las de personas provenientes del llamado triángulo 
norte de Centroamérica, compuesto por Honduras, El Salvador y Guatemala.  
 

 

SOLICITA EU A MÉXICO ATENDER PREOCUPACIONES SOBRE ENERGÍA 

EU pidió a México abordar, de manera urgente, las preocupaciones que tiene 
sobre las políticas energéticas, en el marco de las consultas en curso del T-MEC. 
Jayme White, representante comercial adjunto de EU, advirtió que las 
inquietudes siguen latentes.  
 

 

“PACTO DE SILENCIO” Y MANIPULACIÓN FRENAN AYOTZINAPA: AMLO 

“No hay fundamento” para la desconfianza de las familias de los normalistas de 
Ayotzinapa sobre las investigaciones del caso, pues las fuerzas armadas “se han 
portado a la altura de las circunstancias”, aseguró ayer el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador.  
 

  

https://efinf.com/clipviewer/files/52850a5ae02c5275726837e5b41cd3d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1bd8d06ac249455aeca8072541dcca0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a93fd3f4788bcfc0c99ce362e5f7b7a.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/23d3543df960eed36bc9dff9954fdd89.pdf
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EN QUINTANA ROO, QUERÉTARO Y NL, DONDE MÁS CRECIÓ GASTO 
FEDERALIZADO 

Quintana Roo, Querétaro y Nuevo León se posicionaron como los estados con el 
mayor crecimiento del gasto federalizado en el sexenio de Andrés Manuel López 
Obrador, debido a su dinamismo económico y a su política recaudatoria.  
 

 

PIDE IGLESIA NUEVA AGENDA DE SEGURIDAD 

La iglesia católica llamó a quienes resulten candidatos o candidatas a la 
Presidencia de la República a elaborar de manera conjunta una nueva agenda de 
seguridad para poner fin a la violencia en el país.  
 

 

RECLAMA A ONU Y EU APOYO PARA MIGRANTES 

Reconociendo un aumento de migrantes que transitan por México rumbo a 
Estados Unidos, el Presidente Andrés Manuel López Obrador culpó ayer a la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) de no hacer “nada” ante la crisis 
migratoria en el mundo.  
 

 

MIGRACIÓN SE DECLARA REBASADA POR EL FLUJO DE MIGRANTES 
Crisis. Delegaciones de Migración de México se declararon rebasadas por las 
oleadas de migrantes que buscan desesperados el reconocimiento de refugiados 
en nuestro país y prueba de ello son los actos de violencia y amotinamiento que 
se registraron hace unos días en las oficinas de esta dependencia en Tapachula. 
 

 

GOBIERNO, REBASADO ANTE CRISIS MIGRANTE 

Ante una ola de miles de migrantes buscando atravesar el país, el cierre de cruces 
fronterizos y la colocación de alambre de púas en los límites con Estados Unidos, 
especialistas coinciden en que hace falta mayor presupuesto y alternativas 
migratorias por parte del Gobierno de México.  
 

 

CRISIS EN FRONTERAS NORTE Y SUR “SERÁ PEOR"; TEXAS LANZA PLAN 
ANTIMIGRANTE 

La crisis migratoria en el país se pondrá peor, pues la llegada de extranjeros 
irregulares, tan sólo a la frontera sur de México, aumentó 275 por ciento en las 
últimas tres semanas, al pasar de más de 400 llegadas a mil 500 cada día, de 
acuerdo con reportes del Centro de Dignificación Humana en Chiapas.  
 

 

EN POS DE SUS DERECHOS AMBIENTALES 

Niñas, niños y adolescentes se enfrentarán hacia 2050 a olas de calor cada vez 
más frecuentes e intensas, así como a otros efectos en materia de salud y 
economía debido a la inacción de los Gobiernos del mundo ante el cambio 
climático. El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas pugna para 
que las administraciones de varios países velen por los derechos ambientales de 
los menores de edad.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4703f6da25a314bd7ea4b9efc39e8966.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4703f6da25a314bd7ea4b9efc39e8966.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dba6cc328ca6fa3e0e21d34536665fcf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc5c520bf85d35d6f2e3f745cacd0c6b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/34ece43c1d280ce9ec2921935171ded5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b22cc9feecdb35688b818c7a9766d8b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9062835c81cb1bb9aa058d3e4847a10a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9062835c81cb1bb9aa058d3e4847a10a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/391e1ec58db07d4f293e7363ceca5a3f.pdf
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SISTEMA PENAL ACUSATORIO/DETENCIONES ARBITRARIAS 
México, lejos de erradicar las detenciones arbitrarias: Piña (Milenio Diario)  
La Ministra Norma Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), aseguró 
que México aún está lejos de erradicar las detenciones arbitrarias. En una reunión con el Grupo de Trabajo de 
las Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria, indicó que los datos entregados sobre nuestro país revelan un 
aumento de las desapariciones forzadas y la persistencia de violaciones fundamentales al debido proceso en las 
detenciones, incluidas las prácticas de tortura. Además, se refleja el abuso de la prisión preventiva oficiosa, así 
como la existencia de políticas y prácticas centradas en las detenciones indebidas de migrantes. Piña Hernández 
admitió también que existen grandes pendientes para lograr un sistema especializado y efectivo de justicia penal 
para adolescentes. Asimismo, manifestó que son conscientes en la Corte de que se ha ampliado la participación 
de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública y de que existen condiciones inadmisibles para muchas personas 
en los centros de internamiento penitenciario. (Diario de México -nota principal-) (Reforma) (Excélsior) 
(Unomásuno)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA/PAQUETE ECONÓMICO/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Recorte presupuestal al Poder Judicial afectaría la aplicación de la justicia: Norma Piña (La Jornada)  
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, advirtió que 
un recorte al presupuesto del Poder Judicial Federal (PJF) afectaría la aplicación del sistema penal acusatorio y 
el servicio de defensoría pública. En una reunión con el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre la Detención 
Arbitraria, la Ministra afirmó que el valor indispensable de la independencia judicial debe reflejarse en 
condiciones políticas, jurídicas y materiales que garanticen la actuación imparcial y efectiva de jueces y 
magistrados, sin riesgos para su seguridad personal, estabilidad laboral y financiera ni la continua 
profesionalización de los integrantes del PJF. “Una disminución presupuestal al PJF, entre otras cuestiones, 
detendría la consolidación efectiva del sistema penal acusatorio e impediría al Instituto Federal de la Defensoría 
Pública seguir representando de manera gratuita a las personas más vulnerables, en un escenario en el cual la 
demanda ciudadana de defensores y asesores registra un crecimiento de 20 por ciento anual”, afirmó la Ministra. 
(El Universal) (El Financiero) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Ovaciones) Más información sobre el 
tema: (Sin presupuesto, México no puede avanzar en seguridad ni en justicia/El Día) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 50/2022 y sus acumuladas 54/2022, 55/2022 y 56/2022, así como los votos aclaratorio y 
particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, concurrente y particular del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y particular del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
CASO ODEBRECHT-JORGE LUIS LAVALLE MAURY/ACOPIO DE PRUEBAS PARA EL PROCESO JUDICIAL 
Corte niega amparo a ex senador, Jorge Luis Lavalle, implicado, en caso de Odebretch (Unomásuno)  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) descartó otorgar un amparo al ex senador 
panista Jorge Luis Lavalle Maury, quien está implicado en el caso Odebrecht por presuntamente haber recibido 
sobornos para aprobar la reforma energética del Presidente Enrique Peña Nieto. El recurso promovido por el ex 
legislador buscaba declarar inconstitucional el artículo 321 del Código Nacional de Procedimientos Penales el cual 
da un máximo de seis meses para que el Ministerio Público y el imputado concluyan esta etapa del juicio, que 
consiste en el acopio de pruebas que, utilizarán en el proceso judicial. Hoy, tras analizar el caso, la Ministra 
Margarita Ríos Farjat propuso a sus compañeros de la Primera Sala concluir que existen los precedentes 
necesarios para devolver el asunto Quinto Tribunal y sea ese Colegiado el que determine si aprueba que se 
extienda el plazo de investigación o mantiene la decisión del juez federal. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/29d1b46710ed2101c4991c7a9b8faf87.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/52850a5ae02c5275726837e5b41cd3d0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e830b96203656e853cfcc9d8426893a7.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/523b3fa6973bbc7f2db8631110278f13.pdf
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
López Obrador apremia al Ministro Aguilar a resolver amparos contra libros de texto (La Jornada)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador apremió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a aprobar la 
resolución de los recursos legales promovidos por los Gobiernos de Chihuahua y Coahuila contra la distribución 
de los libros de texto gratuitos. “Nos están pidiendo los padres, maestros, que no se deje eso en el olvido. A ver 
si el Ministro que tiene el caso (Luis María Aguilar) ya resuelve en definitiva para que también podamos tomar 
una decisión”. En su conferencia matutina, López Obrador declinó pronunciarse sobre los pasos que daría la 
Secretaría de Educación Pública si el sentido de la decisión de los Ministros es adverso al Gobierno federal. 
“Estamos esperando, pero ya lleva tiempo y se perjudican los niños”. En cuanto a las versiones sobre nuevas 
decisiones contrarias a las modificaciones impulsadas por su Gobierno en el sector eléctrico, aseguró que “están 
en un plan los Ministros de defender a los dueños de empresas, sobre todo extranjeras, en todo lo que tiene que 
ver con la industria eléctrica. (ContraRéplica) (Basta!) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES 
Modificarán el término “aborto” (Excélsior)  
Las comisiones unidas de Justicia y Para la Igualdad de Género iniciarán el trabajo para modificar el término de 
“aborto” por “interrupción legal y voluntario del embarazo” y derogar los artículos 331, 332, 333 y 334 del Código 
Penal Federal, para despenalizarlo, informaron ayer senadoras de Morena. En la mesa de trabajo Por el derecho 
a decidir, resolución de amparo en revisión 267/2023 SCJN, organizada por la Comisión para la Igualdad de 
Género, que contó con la participación de especialistas y legisladoras estatales, a fin de homologar criterios para 
la aplicación nacional de la resolución de la Corte para despenalizar el aborto, las senadoras expresaron su 
voluntad por acelerar el proceso legislativo a nivel federal. “Corremos con una ventaja, la Comisión de Justicia 
está presidida por una ex Ministra, que conoce los alcances de las sentencias y que, además, es aliada, Olga 
Sánchez Cordero, y en Igualdad de Género está Malú Micher”, explicó Eunice Romo, quien precisó que se decidió 
que la iniciativa no se presentara al Pleno, sino que pasara de inmediato a comisiones. Más información sobre 
el tema: (Protestan por despenalización del aborto/24 Horas -versión digital-) 
 
CONGRESO NACIONAL FEDERALISMO JUDICIAL/PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Inserción/Congreso Nacional Federalismo Judicial (El Heraldo de México)  
Congreso Nacional Federalismo Judicial/Poder Judicial del Estado de México 
Martes 03 de octubre 
10:00 a 10:30 hrs. Inauguración… 
Miércoles 04 de octubre 
16:00 a 17:30 hrs. 
Conferencia “El constitucionalismo local en México estado de la cuestión y prospectiva” 
Dr. Ana Margarita Ríos Farjat (Ministra SCJN) 
Presentadora: Mtra. María José Bernáldez Aguilar 
 
REFORMA ELECTORAL DE GUANAJUATO 
En riesgo, la reforma electoral del estado (El Sol de León) 
GUANAJUATO, Guanajuato.- La reforma electoral en el estado de Guanajuato está en la cuerda floja. En la sesión 
de este jueves, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a través de la mayoría de Ministros presentes, 
dejó en claro que podría invalidar diversas disposiciones del Decreto Legislativo 205, que modifica la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. El proyecto, liderado por el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, declara la invalidez de la reforma electoral, al considerar que existieron vicios en el proceso 
legislativo. “No se cumplió con el plazo de 24 horas para la publicación en la gaceta correspondiente (…) me 
parece que es suficiente para sostener el sentido del proyecto”, expresó Pardo Rebolledo. A su vez, el Ministro 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/495fcba177dd47cbac93f85cb3e87667.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3a9f6f6423bf0a6465c2c689c0e0112.pdf
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Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien votó a favor de invalidar la reforma, expresó: “La falta de 
justificación para para dispensar los trámites propios dentro de un proceso y un procedimiento legislativo, es un 
vicio con potencial invalidante. En este caso, la dispensa de distribuir el dictamen con la anticipación requerida 
de 48 horas, antes del inicio de la sesión en que se discutió no fue justificada en forma alguna por el Congreso”. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Acatará Xóchitl fallo de UNAM (Reforma) 
Xóchitl Gálvez afirmó ayer que no se resistirá a la investigación que realice la Facultad de Ingeniería de la UNAM 
sobre el contenido del informe escolar con el que obtuvo el título de ingeniera. La aspirante presidencial del 
Frente opositor afirmó que si la Universidad determina cancelación de su título, acatará y volverá a presentar un 
informe para recuperarlo… Sin mencionar el antecedente de que Ministra de la Corte, Yasmín Esquivel, quien 
ha impedido mediante amparos, que la UNAM dé a conocer si en efecto plagió su tesis de licenciatura en 
derecho, Gálvez aclaró que en su caso no copió ni se trata de una tesis. (Diario de México -espacio en primera 
plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-)  
 
REFORMA JUDICIAL 
“Ministros nerviosos” ante apoyo a la 4T (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) aseguró que está viendo nerviosos a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ante la probabilidad de que Morena, Partido del Trabajo (PT) y 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) logren los diputados suficientes como para aprobar la iniciativa de 
reforma al Poder Judicial Federal que planea enviar a la próxima legislatura. Durante la conferencia matutina. 
AMLO expresó que los Ministros están “como nerviosos” e incluso desesperados, lo cual sería debido a que el 
pueblo votaría en 2024 lo suficiente para poder llevar a cabo la reforma al Poder Judicial Federal que quiere 
enviar al Congreso de la Unión a días de dejar el cargo. En tanto, recordó que con esta los jueces, magistrados y 
Ministros serán elegidos mediante el voto popular… Finalmente, AMLO también denunció que los Ministros de 
la SCJN están en un plan de defender a los dueños de las empresas, especialmente extranjeras y vinculadas a la 
industria eléctrica. En tanto, destacó que el bloque conservador ha expresado abiertamente su intención de 
regresar al poder para profundizar las privatizaciones. 

 
Oposición acepta ya derrota: AMLO (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) declaró que la oposición en 2024 tendrá el propósito de 
evitar que Morena, Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM) logren la mayoría 
calificada en el Congreso de la unión. Esto ante los planes que tiene para dejar al menos tres iniciativas de 
reforma constitucional… Cabe recordar que el Presidente de la República ha dicho en otras ocasiones que de 
obtener la 4T la mayoría calificada en 2024, aprovecharía su último mes de Gobierno para enviar tres iniciativas 
que por ahora serían rechazadas: 1) el traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa de la Nación 
(Sedena); 2) la reforma político-electoral; y 3) la reforma al Poder Judicial de la Federación. Más información 
sobre el tema: (FAM busca “maniatar a Morena” en el Congreso/El Financiero)  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Al advertir que un recorte presupuestal al Poder Judicial afectará la implementación plena del nuevo sistema de 
justicia penal, la Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña, señaló que prevalecen delitos como desaparición 
forzada, detenciones arbitrarias, tortura, abuso de la prisión preventiva y condiciones inadmisibles en centros 
penitenciarios. Así lo señaló al recibir al Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de la ONU, que desde 
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2022 ha emitido 49 opiniones sobre esos casos que son los grandes pendientes en el país, por lo que una 
disminución de recursos a ese Poder frenaría la consolidación efectiva del nuevo sistema de justicia penal. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) "Salvaguardas en la SCJN" 
Los criterios generales de política económica y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el último año del 
sexenio fueron defendido por el secretario Rogelio Ramírez de la O, en una farragosa comparecencia en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. Los órganos autónomos -INE, INAI, UNAM y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
entre ellos- justificaron sus requerimientos, aunque el Ejecutivo insistió en recortar las partidas, en aras de la 
austeridad. El Poder Judicial pidió 84,000 millones de pesos, que incluyen las suficiencias presupuestarias del 
Tribunal Electoral y los recursos para los nuevos Juzgados Laborales, contemplados en la implementación del T-
MEC. En primera instancia, una disminución presupuestal para el aparato de impartición de justicia afectaría, en 
primer lugar, al sistema penal acusatorio en ciernes y congelaría al Instituto de Defensoría Pública. Además de 
estos proyectos prioritarios, de acuerdo a la propuesta presupuestal defendida por la Ministra Presidenta, 
Norma Piña, para cumplir con el mandato constitucional, es necesario procurar las condiciones políticas, jurídicas 
y materiales que garanticen una actuación imparcial y efectiva de la Judicatura, sin riesgos a la seguridad 
personal, la estabilidad laboral y la profesionalización de los empleados del Poder Judicial Federal… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Todos perderemos” 
La pretensión de Morena y sus aliados de recortar el presupuesto al Poder Judicial de la Federación para 2024 
no está fundada en mediciones ni en el diálogo democrático, sino en la intención de disminuirlo en sus 
capacidades operativas que, traducido, implica limitar el derecho de los mexicanos a defenderse de los abusos 
de las autoridades. Recordemos. Si usted, estimado lector, tenía un hijo menor que no entraba dentro de los 
rangos autorizados para ser vacunado y por ello peligraba su vida, recurría a un juez federal de amparo y, 
defendiendo su derecho humano a la salud, ese juzgador le concedía un recurso para obligar a las autoridades 
sanitarias a inocularlo contra Covid-19… Cuando se intentó burlar la Constitución para que el Ejército manejara 
la Guardia Nacional pese a la prohibición de la Carta Magna, fue la Corte Constitucional, en estudio también de 
diversas suspensiones de amparo, la que determinó que era ilegal… Podemos enumerar cientos de decisiones 
valientes de personas juzgadoras federales que demuestran que el Poder Judicial Federal cumple con su 
obligación de ser autónomo e independiente… 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Los engaños del presupuesto” 
… Como podemos observar, el déficit y por ende endeudamiento necesario no reunirá el mandato constitucional 
inserto en la fracción VIII punto 1 del artículo 73 de nuestra Carta Magna que establece que: “ningún empréstito 
podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos 
públicos o, en términos de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos de regulación monetaria, las 
operaciones de refinanciamiento o reestructura de deuda” y lógicamente que utilizar el endeudamiento para el 
gasto corriente y obras como el Tren Maya que nunca será negocio, o las enormes transferencia de dinero a 
Pemex, no reúnen ese requisito constitucional, por lo que, de aprobarse mayoriteando por parte de Morena, en 
las Cámaras del Congreso de la Unión, se podrá promover una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Guillotina” 
Pese a que se prevé un aumento en el presupuesto de seguridad, en San Lázaro señalan que una de las 
instituciones insignia de este Gobierno, la Guardia Nacional, no contará con ninguna asignación adicional a su 
presupuesto. Desde el PRI dos legisladores se unieron para señalar lo anterior y adelantar que el grupo hará una 
contrapropuesta que buscará la seguridad de todos los mexicanos. También aprovecharon para señalar que el 
grupo mayoritario perfila poner tijera al presupuesto del Poder Judicial. 
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Cuerda floja 
Una vez más señalan los lujos y excesos que ve el partido oficial en el Poder Judicial para el 2024. Sostienen que 
si se eliminan partidas como el “apoyo de anteojos” que tiene un monto por 89 millones de pesos, estímulos por 
el día de la madre y del padre por 24 y 26 millones de pesos, respectivamente, el de vestuario por 235 millones 
de pesos, este último dentro de Morena lo consideran notoriamente ofensivo, se podría ajustar 15,000 millones 
de pesos al presupuesto del Poder Judicial. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Poder Judicial contra la justicia2 
Diversos integrantes del Poder Judicial dieron ayer nuevas muestras de obstrucción de la justicia: mientras el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa -integrado por Nicolás Nazar Sevilla, Yolanda 
Velázquez Rebollo y Juan Pablo Bonifaz Escobar- ordenó la excarcelación del aún fiscal morelense, Uriel 
Carmona Gándara, el juez de Control del Reclusorio Norte, Gustavo Aquiles Villaseñor, decidió beneficiar al 
abogado Juan Collado Mocelo con un régimen de libertad cautelada. En el caso de Carmona Gándara, ha sido 
notable el empecinamiento de jueces y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en impedir 
que siga preso, no obstante los graves señalamientos que pesan sobre él: encubrimiento de un feminicidio, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, tortura y vinculación con grupos de la delincuencia organizada… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Definirá SCJN corridas de toros en la Plaza México” 
Las corridas de toros en la Ciudad de México están en manos de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) que decidió atraer un recurso que promovió una empresa, y que impugna la decisión de un 
juez federal que las frenó desde hace más de un año en la Plaza México. Los Ministros determinaron que el 
asunto reúne las características de interés y trascendencia. Por ello, las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Yasmín 
Esquivel Mossa y el Ministro Luis María Aguilar Morales se pronunciaron a favor de atraer el caso para resolver 
el asunto de manera definitiva. Sin embargo, hubo un voto en contra del Ministro Javier Laynez Potisek, y no 
estuvo presente su homólogo Alberto Pérez Dayán. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “2024: el inevitable retorno del diálogo” 
La denominada “coordinadora de Defensa de la Transformación” ha venido pronosticando que la alianza 
encabezada por Morena se llevará carro completo en la elección que tendrá lugar en ocho meses… Me queda 
claro que el Presidente Andrés Manuel López Obrador quisiera que su movimiento repitiera el holgado triunfo 
que él encabezó en 2018, para, entre otras cosas, remodelar el Poder Judicial a su antojo. Sin embargo, su Plan 
C -como bautizó el Mandatario a ese propósito- no es sino un deseo que difícilmente se realizará. Entre otras 
razones, porque el tabasqueño se ha dedicado a hostilizar a la clase media, cuando fue el apoyo de ella la que le 
permitió gobernar durante su primer trienio con mayoría calificada en la Cámara de Diputados… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Empoderado” 
El diputado Gerardo Fernández Noroña, quien quedó a la mitad de la encuesta que ganó Claudia Sheinbaum para 
representar a Morena en los comicios de 2024, no desperdicia los reflectores. En el Consejo Nacional de Morena, 
planteó un Congreso Constituyente y, por si fuera poco, él mismo alzó la mano para presidirlo. “Para echar atrás 
todas las reformas neoliberales y hacer otro Poder Judicial”, dijo en su discurso… 
 
Opinión/Cristina Gómez (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Pugna legislativa no deja avanzar” 
Mientras en el Congreso del estado la guerra entre Morena y el PAN, lejos de aminorar, se pondrá peor a medida 
que más nos acerquemos al proceso electoral, en la agenda legislativa hay temas que no avanzan ni aterrizan o 
ni siquiera llegan… Otra asignatura pendiente es la legislación sobre la despenalización del aborto. Se puede estar 
de acuerdo o no, (aquí nos inclinamos en favor de la vida) pero hubo una determinación de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación que se tiene que aterrizar. Son solo dos ejemplos de rezagos legislativos en apenas un grupo 
de la población que debe atender el abanico parlamentario: las mujeres. 
 
Opinión/Gonzalo Oliveros (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Macedonia de obviedades” 
Xóchitl Gálvez cometió no un error de juventud sino de soberbia: plagiar una cantidad considerable de 
enunciados y datos creados por otros autores y adjudicárselos en su informe de trabajo para titularse como 
ingeniera. No es cosa menor: habla del nivel de rectitud de una candidata a la Presidencia de México… La 
maquinaria de propaganda a cargo de Jesús Ramírez -uno de los que repetirá cargo en el próximo sexenio- ha 
comenzado un obús de críticas -merecidas todas- hacia la folclórica candidata. No obstante, todos ellos olvidan 
su silencio cómplice cuando Yazmín (sic) Esquivel cometió ese error de juventud -AMLO dixit- por el que se robó 
toda una tesis… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El golpismo de la Corte” 
La estructura jerárquica clave del Poder Judicial posee un cúmulo de información en los expedientes archivados 
de la entonces PGR o judicializados de casos de corrupción, fraude, lavado de dinero, evasión fiscal, delincuencia 
organizada, pederastia, narcotráfico, contrabando de armas, precursores químicos, secuestro, extorsión, 
desaparición forzada, tortura, feminicidio o ejecuciones extrajudiciales, donde aparecen involucrados mandos 
policíacos, políticos, prestanombres y empresarios, quienes al amparo de redes de complicidades y 
encubrimiento permanecen impunes. Sin embargo, dentro de esta guerra judicial, la delación incriminatoria 
estará al servicio de los fines políticos del FAM. Jueces, magistrados y Ministros abrirán procesos de causas 
acumuladas contra aspirantes y candidatos morenistas, a modo de las denuncias del PRIANRD. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) "La Divisa del Poder" 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador sigue haciendo de sus fobias personales una forma de Gobierno. 
Primero dijo que no invitaría a las ceremonias conmemorativas del inicio de la independencia a la Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, “porque no tenemos buena relación, es público’’. Y ahora 
decidió no acudir a la Cumbre Asia-Pacífico que se realizará en San Francisco, California, “porque no tenemos 
relación con Perú”. El caso es que este sexenio México ha perdido todas las oportunidades de promoción y 
capitalización al ausentarse de todos los foros mundiales a los que asisten los Presidentes de las naciones más 
desarrolladas. No es lo mismo que asista un representante a que acuda el Jefe del Ejecutivo del país. Pero bueno, 
es como no querer ir a la fiesta de la familia porque también estará la prima que nos sacó la lengua. 
 
Opinión/Jorge Sepúlveda (El Heraldo de México) “¿Qué plan tienen?” 
La teoría de la División de Poderes se originó en el periodo conocido como la “Ilustración del siglo XVIII”. Sus 
bases fundamentales fueron desarrolladas por varios filósofos, entre ellos y el más conocido es el francés 
Charles-Louis de Secondat, mejor conocido como Barón de Montesquieu o simplemente Montesquieu y que 
aparece en su libro “El Espíritu de las Leyes” (1748). Montesquieu argumentó que el poder político debería 
dividirse en tres ramas independientes: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. Consideraba 
que esta División de Poderes era esencial para evitar la tiranía y proteger la libertad de los ciudadanos…. 
Podemos asegurar sin temor a equivocarnos que la Teoría sobre la División de Poderes fue una consecuencia 
del fracaso o desgaste de los sistemas Monárquicos, especialmente el francés…. Las Presidencias de Fox y de 
López Obrador serán recordadas por muchos, como de las más grandes decepciones por el poder y la fuerza 
democrática con la que llegaron sin un plan de acción claro, México no puede darse el lujo de seguir a la deriva 
o con el timón sin una guía clara dirigida al puerto al que queremos llegar. 
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Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “Dueño del balón” 
… Por ley o por costumbre -qué también hace ley-, en señalados actos o ceremonias protocolarias de Estado, 
asisten además del Ejecutivo, quienes encabezan los otros dos Poderes. De ninguna manera el Ejecutivo es el 
anfitrión que decide según su estado de ánimo la asistencia de la representación del Poder Legislativo y del 
Judicial, de ser así, la División de Poderes se convierte en exclusión de Poderes. El presidente López Obrador de 
forma insólita, dispuso que a la tradicional ceremonia del Grito de Independencia y al desfile militar del día 
siguiente, no invitar a los representantes del Congreso de la Unión ni de la Suprema Corte de Justicia debido a 
que “No tenemos buenas relaciones con el Poder Judicial… se han dedicado a actuar contra la transformación y 
nosotros consideramos que están en contra del pueblo, son representantes de la oligarquía, de una minoría 
corrupta y rapaz”… 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “La herencia explosiva (I)” 
… AMLO se ha dedicado a demoler nuestras instituciones, desapareciendo entidades como el Seguro Popular, la 
Financiera Nacional de Desarrollo, Notimex, ProMéxico, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa…. Se ha 
gastado el dinero de fondos y fideicomisos. Se ha dedicado a desprestigiar o a volver inoperante el trabajo de la 
SCJN, el INE, INAI, CNDH. Se ha dedicado a cooptar o debilitar órganos reguladores. Ha llenado el Gobierno de 
funcionarios incapaces y corruptos. La destrucción es tan demoledora, que es imposible sintetizarla en un solo 
artículo, por lo que dejaré para una futura colaboración la enumeración de las bombas escondidas en temas 
como economía, combate a la corrupción, relaciones exteriores, obras inservibles, militarización del país y 
encono social.  
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Las tres ies de AMLO” 
Me encantaría escribir convencido sobre otras tres ies que a mi entender arroparan el comportamiento 
presidencial. No puedo hacerlo, lo que es lamentable para nuestro gran país. La forma en la que gobierna y cómo 
se comporta el Presidente, no me lo permiten… Es injusto el trato cotidiano que desde la tribuna de Palacio les 
da a los integrantes del Poder Judicial sólo porque, afortunadamente, se han opuesto a muchas de sus ilegales 
ocurrencias. Expreso mi testimonio de admiración y aprecio a los integrantes de ese Poder que saben cumplir su 
elevada tarea de respetar el orden jurídico… 
 
Opinión/Laura Lizette Enríquez Rodríguez (La Prensa) “¿Por qué debería importarte que el INAI vuelva a 
sesionar?” 
Querido lector, tal vez recuerdes que durante los últimos meses ha existido una controversia por el 
funcionamiento de una institución que ha sido cuestionada desde el poder: el INAI. Sí, esa institución que algunas 
voces acusan de ser muy cara, de no cumplir con las metas para las que se creó y, además de todo, de ocultar la 
información pública a la sociedad. Nada menos cierto que eso, para prueba, los hechos del último mes, pues a 
partir de finales de agosto este Instituto pudo sesionar nuevamente para resolver la mitad de los más de 8 mil 
asuntos pendientes que se le fueron acumulando desde abril. Todo esto, gracias a una resolución de la Suprema 
Corte, que les permite sesionar con el número de integrantes actuales. Ahora, te preguntarás y eso, ¿a mí en qué 
me beneficia? Pues ni más ni menos que en el disfrute de tus derechos humanos como el acceso a la información 
pública y la protección de tu información personal… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que para evitarse una polémica innecesaria en las postrimerías de su gestión, el rector de la UNAM, Enrique 
Graue, se guardó su opinión sobre el tema del plagio de Xóchitl Gálvez en su reporte de experiencia profesional 
y por eso un día antes remitió el caso al director de la Facultad de Ingeniería, que ya lo analiza. Con esa reacción 
inmediata, más su silencio de ayer en Xicoténcatl, eludió un cruce de dichos como sucedió con la Ministra Yasmín 
Esquivel.  
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Opinión/A la sombra (El Sol de México) 
Con efecto boomerang le resultó a Morena la campaña que, desde sus cuentas oficiales de redes sociales, 
emprendieron por el presunto plagio de Xóchitl Gálvez en su trabajo de titulación. Lo anterior porque al partido 
que lidera Mario Delgado le llovieron comentarios por tener entre sus filas y simpatías a personajes que han sido 
acusados por exactamente la misma situación, es decir, la Ministra Yasmín Esquivel, la gobernadora mexiquense 
Delfina Gómez y hasta el titular de la FGR, Alejandro Gertz Manero… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Xóchitl Gálvez” 
La UNAM, todavía a cargo del rector Enrique Graue, tratará el supuesto plagio de Xóchitl Gálvez en el reporte 
que entregó para titularse con el mismo rigor que en otros casos, como el de la Ministra de la Corte, Yasmín 
Esquivel. La instrucción, nos dicen, es cero concesiones y resolver conforme a la legislación universitaria. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “El plagio de Xóchitl” 
… El plagio es una forma de robo o de fraude. No puede soslayarse en el caso de Xóchitl como tampoco en el del 
ex Presidente Enrique Peña Nieto o el de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia Yasmín Esquivel. Xóchitl 
no sólo la pendejeó, sino que cometió una falta ética. Del lado positivo, la senadora reconoció la falta horas 
después de que se dio a conocer. Hasta la fecha la Ministra Esquivel no lo ha hecho, mientras que Peña Nieto, 
sin negar la acusación, la menospreció cuando su oficina de comunicación dijo que era una simple falta de 
comillas… 
 
Opinión/Eduardo Nateras (La Razón de México) “Plagio a la mexicana” 
… Tiene cierto valor que la candidata opositora haya dado la cara inmediatamente. Sin embargo, la respuesta de 
Xóchitl sobre el tema deja entrever que sí reconoce cierto nivel de anomalías en la elaboración de su trabajo de 
titulación, al dejar abierta la viabilidad del señalamiento y de -en su caso- asumir las consecuencias que resulten… 
Las implicaciones no tienen que ver con una cuestión de incumplimiento de requisitos para aspirar a ocupar la 
máxima silla de este país, pues contar con un título universitario no es uno de ellos -contrario, por ejemplo, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde, para ocupar un lugar, es indispensable tener un título en Derecho 
válido-. Se trata, pues, de una cuestión de principios, de honestidad profesional y de imagen, nada menos que 
eso. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Insólito” 
... Aún no inician las campañas y ya la quieren Matar -políticamente hablando. Ya le quieren quitar su casa, anular 
su ascendencia indígena -otomí-, ya le quieren invalidar su título de ingeniera (que si se lo quitan a ella, 
doblemente se lo deberían de retirar a la Ministra amiga, Yasmín Esquivel) e incluso meter a la cárcel a su hija. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “La pendejee: admite Xóchitl” 
De visita en San Lázaro para presentar un decálogo de propuestas, Xóchitl Gálvez admitió sonriente, del mejor 
humor, que la pendejeó al usar 6 párrafos dentro de las 77 páginas de su Tesis en Ingeniería de la UNAM, sin 
darle crédito en su bibliografía a sus textos originales. Después de una revisión encontró que los fragmentos 
usados describen equipos de manuales técnicos y referencias de documentos oficiales sobre política ambiental. 
Pero el caso fue que al final de cuentas ella se tituló, no por esa tesis sino por el reconocimiento a su experiencia 
profesional. Esto ocurrió en la Facultad de Ingeniería durante 2010, bajo el título “Diseño de Edificios Verdes e 
Inteligentes”, y bajo la asesoría de la profesora María Jaquelina López Barrientos. O sea, nada que ver con el 
plagio cometido por la “magistrada (sic) pirata”, Yasmín Esquivel. 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Xóchilt Gálvez, prepararse para las crisis” 
Las campañas no son un paseo, ya lo está viviendo Xóchitl Gálvez, a quien no han dejado de atacar desde que 
anunció sus aspiraciones presidenciales. El episodio más reciente es el que se refiere al informe que redactó para 
acceder a la licenciatura por experiencia en ingeniería en computación, en el que se encontraron diversos 
elementos que indican que no se citó del modo adecuado y que hay párrafos a los que no se les dio el crédito 
correspondiente… Después de lo que ocurrió con la Ministra Yasmín Esquivel, era más que evidente que las tesis 
profesionales de los actores políticos iban a ser escudriñadas.  
 
Opinión/José García (ContraRéplica) “Los medios cambian” 
Más allá de la noticia del plagio de la tesis de la candidata del PRIAN, de su ignorancia sobre lo que es un delito, 
de su cinismo exacerbado, debe tomarse en cuenta que la notica no surgió de los medios convencionales sino 
de un portal de noticas, que consolida una manera diferente de informar. Alternativa válida ante la histórica 
tergiversación de la realidad nacional. Los vicios excesivos de la prensa tradicional en México supera a muchos 
países con el mismo problema. Porque en el caso del engaño de la precandidata a la Presidencia de la República 
no sólo no se informó al respecto sino que imperó el silencio. Meses atrás con un problema similar que fue 
superado satisfactoriamente en el caso de la Ministra Yazmín (sic) Esquivel Mossa, los diarios más antiguos del 
país colocaban la noticia en primera plana, de manera destacada y a veces, en ocho columnas.  
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Desde el portal” 
… La senadora Xóchilt Gálvez -ahora cuestionada por la falta de originalidad de su tesis para obtener su título de 
ingeniera, al estilo de la Ministra Yasmín Esquivel- celebró el encuentro de la ex jefa de Gobierno de la CDMX 
con sus correligionarios y solicitó que les pida sacar los asuntos pendientes en el Senado, como la aprobación de 
nombramientos en el INAI… 
 
Opinión/Hilda Nucci González (El Heraldo de México) “Un abogado: el perfil idóneo para liderar a la UNAM” 
… Hemos visto que, en la Facultad de Derecho se ha ejercido un liderazgo mediante medidas drásticas, pero que 
hacen cumplir de manera irrestricta la legislación universitaria y los derechos de la comunidad. Por ejemplo, el 
Consejo Técnico de la Facultad suspendió al decano Eduardo López Betancourt al ser juzgado por acoso sexual y, 
respecto al caso de la Ministra Yasmín Esquivel, este Consejo le retiró la plaza definitiva a la maestra implicada 
y le entregó las supuestas tesis plagiadas a las autoridades de la Rectoría, quedando pendiente la resolución de 
la Comisión de Ética de la UNAM.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Morena y AMLO, los mejores aliados de Xóchitl Gálvez” 
… La candidata presidencial de la oposición Xóchitl Gálvez advierte que, ante las acusaciones de plagio en su 
contra, no se resistirá a la investigación de su caso anunciada por la UNAM. Y que, si se encuentra que cometió 
un ilícito que amerite la cancelación de su título profesional, pues que lo aceptará e iniciará de inmediato su 
reposición en la Facultad de Ingeniería. “Hoy he dicho claramente que sea la UNAM la que define y yo acataré lo 
que la UNAM decidida, o sea, no opondré ninguna resistencia… El caso ha recuperado el caso del plagio cometido 
por la Ministra Yasmín Esquivel en sus dos tesis, y que la ha llevado a promover amparos a fin de evitar que la 
UNAM informe de su investigación… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Plagiar poquito” 
Tanto a mí, como al 99.9% de los mexicanos, nos vale madres la tesis de los políticos. En un país con una creciente 
crisis de seguridad y en franco estancamiento económico, lo último que nos preocupa es qué hicieron los 
encargados del Gobierno hace tres décadas. Lo dije 2016 cuando Carmen Aristegui anunció con bombo y platillo 
su gran investigación, “Peña Nieto, de plagiador a Presidente”… Lo repetí cuando la oposición quemó en leña 
verde a la Ministra Yasmín Esquivel por haber plagiado 209 de las 456 páginas de tesis doctoral en 2009, y lo 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c790b406b18e1c4c469c23aa8fa3bee1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a92283385232c1d51ca260613ddefd4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4bc989c87e4eec20387397f4d495bdfb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06a09a6bbb6e480b480b8f2540a2d7ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ddf271aca12d66dc7ca2ff48fe184e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a4cb129d4f56ff5a85eb39db760e343.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 34 
Volver al 

índice 

repito ahora que la UNAM anunció que investigaría el plagio de Xóchitl Gálvez, candidata del PRIAN a la 
Presidencia de la República… 
 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) "Sucesión en la UNAM" 
Raúl Contreras Bustamante, director de la Facultad de Derecho de la UNAM, es uno de los suspirantes a la 
Rectoría de la máxima casa de estudios que logró un aumento de 40 por ciento en la matrícula estudiantil, sin 
recibir más presupuesto; y además consiguió que la institución no cerrara ni perdiera un solo día hábil, en siete 
años. En colaboración con la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la Fundación UNAM, estableció el 
programa de becas a los alumnos de excelencia, por el cual se han brindado 700 apoyos a estudiantes de ambos 
géneros.  
 
Tu Opinión Reforma/Diferencias (Reforma) 
Qué maneras tan distintas de enfrentar un problema, me refiero al plagio de tesis denunciando hace unos días 
de la Ing. Xóchitl Gálvez. Inmediatamente dio la cara a los medios de comunicación para decirnos que sí se había 
equivocado al no mencionar las fuentes de algunos párrafos y que estos representan entre un 2 y 3 por ciento, 
y se puso en las manos de lo que resuelva la UNAM. Nunca pensó en ampararse para que no se pudiera revelar 
lo que determinará la casa de estudios. En cambio, la Ministra Yasmín Esquivel utilizó todas sus influencias para 
atarle las manos a la UNAM. Sí son diferentes. 
José Eduardo Mota B./Álvaro Obregón, CDMX 
 
El lector escribe/Mal de muchos (Reforma) 
Es lo mismo plagiar un renglón que mil páginas. Se trata de un acto de deshonestidad que afecta al 90 por ciento 
de los trabajos de titulación, mal llamados “tesis profesionales”. Hablo como ex profesor universitario. Los 
trabajos susodichos son, en el mejor de los casos, investigaciones mal hechas pero no tesis, en las que se repiten 
datos sin orden metodológico, omitiendo citar fuentes o haciendo citas de forma desordenada. Si se sanciona a 
la Ministra Yasmín Esquivel y a Xóchitl Gálvez, tienen que hacerlo con todo aquél que haya copiado sin respeto 
al autor original. Vaya problema para las universidades mexicanas. 
Oswaldo Mendoza Ciudad de México 
 
Comentarios a Reforma.com/Persisten detenciones arbitrarias: Piña (Reforma) 
En sus manos está resolver estas arbitrariedades.  
BAL 
 
Comentarios a Reforma.com/Revisa Corte bodas ¡Entre más de dos! (Reforma) 
Espérame tantito, voy a preguntarle a mi esposa.  
¡Ya me vi! 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (La Crónica de Hoy) 
Justicia imparcial y distinción con personas juzgadoras independientes. 
 
ACUERDO 

Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 19/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de residencia y 
domicilio del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, con residencia en Guadalajara; y que reforma y abroga diversos acuerdos generales. 
 
CASO JUAN COLLADO 
Juez da libertad condicionada a Juan Collado (La Jornada) 
Un juez federal de Control con sede en el Reclusorio Norte autorizó ayer que el abogado Juan Collado Mocelo 
salga de esta prisión y enfrente sus causas penales en libertad vigilada, lo que fuentes judiciales atribuyeron a un 
delicado estado de salud del procesado. La excarcelación no significa que Collado haya sido declarado inocente 
de ninguno de los cargos, precisaron las fuentes… el juez de Control Gustavo Aquiles Villaseñor, con sede en el 
Reclusorio Norte, también autorizó la salida de prisión del abogado por este caso y le impuso la obligación de 
usar brazalete electrónico, entregar su pasaporte y el pago de una fianza de un millón de pesos. (Reforma -
espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El 
Economista) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La Razón de México -espacio 
en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (24 Horas 
-versión digital-) (Diario de México) (La Prensa) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Publimetro -espacio en 
primera plana-) (El Independiente) (Basta!) 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Amparan, otra vez, a fiscal de Morelos (Reforma) 
Un Tribunal Colegiado de Morelos declaró fundada la queja que presentó la defensa del fiscal General, Uriel 
Carmona, por lo que determinó que una juez local violó su fuero constitucional al acusarlo de tortura. Con esto, 
Carmona, detenido en el penal de alta seguridad de Almoloya, podrá obtener su libertad por esa acusación. Ayer, 
los magistrados Juan Pablo Bonifaz, Nicolás Nazar y Yolanda Velázquez, integrantes del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito de Morelos, determinaron fundada la queja 274/2023 presentada por la defensa. (El 
Universal) (Milenio Diario) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Sol de México)(La Crónica 
de Hoy) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Prensa) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (Metro) 
 
RESTITUCIÓN DE FISCAL 
Ordenan reinstalar a fiscal (Excélsior) 
La tarde de ayer un juez federal le concedió una suspensión provisional al vice fiscal anticorrupción, Edgar 
Rodolfo Núñez Urquiza, para que sea reinstalado en el cargo como fiscal Anticorrupción de Morelos, en 
sustitución de Juan Salazar Núñez, luego de que fue removido del cargo de forma ilegal el pasado jueves, tras 
solicitar una orden de aprehensión contra el fiscal Uriel Carmona, preso en el Altiplano. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Samuel García obtiene amparo (Excélsior) 
Ante la sospecha de una persecución política por sus aspiraciones rumbo a las elecciones de 2024, el gobernador 
de Nuevo León, Samuel García, su familia y colaboradores cercanos obtuvieron un amparo contra investigaciones 
u órdenes de captura que pudieran surgir en su contra. El recurso lo otorgó el juez Séptimo de Distrito en 
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Tamaulipas, Fernando Alvarado López, y el argumento que expusieron para tramitarlo en el estado vecino fue 
el temor de que las propias autoridades federales de Nuevo León no quisieran hacerlo efectivo. (Reforma) (La 
Jornada) (Diario de México) (El Independiente) (Basta!) 
 
Se amparan agresores de Neto Calderón (El Heraldo de México) 
El titular de la Fiscalía General de Estado (FGE) de Puebla, Gilberto Higuera Bernal, confirmó que los jóvenes 
responsables de la agresión a Ernesto Calderón hace dos semanas, promovieron amparos a través de sus 
abogados para evitar su detención. Durante un encuentro con los medios de comunicación, el funcionario confió 
que estos amparos no tendrán éxito y, en su lugar, sólo obligarán a los presuntos agresores a presentarse ante 
las autoridades judiciales. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Temen que la tragedia en Juárez quede impune por omisiones (La Jornada) 
A más tardar en mes y medio vencerán los plazos para que la Fiscalía General de la República (FGR) presente las 
investigaciones complementarias en los juicios en contra de ex funcionarios del Instituto Nacional de Migración 
(INM) y personal de seguridad acusados de ser responsables de la muerte de 40 extranjeros en las estación 
migratoria de Ciudad Juárez, en marzo pasado. Sin embargo, los recursos de amparo que se han presentado para 
demostrar que la FGR mintió en sus indagatorias respecto de las causas que habrían generado las supuestas 
protestas de los extranjeros y el incendio que provocó los decesos, tardarán más de tres meses. Más información 
sobre el tema: (Denuncian extorsión de Francisco Garduño a víctimas de incendio en INM/Unomásuno -versión 
digital-) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Trasladan a Caro Quiero a hospital (El Independiente) 
Hasta el momento no se ha dado a conocer el diagnóstico de Rafael Caro Quintero tras haber sido trasladado el 
pasado miércoles del penal de alta seguridad del Altiplano, ubicado en el municipio de Almoloya de Juárez, a un 
hospital de la periferia de Toluca, a fin de ser sometido a una cirugía… El narcotraficante logró su libertad, pero 
inmediatamente después fue acusado de otros cargos entre los que se encuentran los imputados por el Gobierno 
de los Estados Unidos, lo que llevó a las autoridades mexicanas ordenar su recaptura, misma que ocurrió el 15 
de julio del 2022, lo que da pie a continuar con el proceso de extradición que se le aplica al conocido como “jefe 
de jefes”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a operador financiero de “Los Zetas” (Unomásuno -versión digital-) 
Jueces de Distrito en Materia Penal, basados en las pruebas entregadas por la Fiscalía General de la República, 
dictaron sentencias condenatorias, hasta de 18 años, a tres presuntos envenenadores públicos que operaban en 
el Estado de México y un “lavador” de dinero de la empresa criminal de “Los Zetas”… destacó que en la primera 
causa penal, en procedimiento abreviado, un juez de Distrito, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de México, dictó sentencia condenatoria de seis años ocho meses contra Maximiliano “C”, César “R” y 
Roberto “M”, por delitos contra la salud en la modalidad de posesión de clorhidrato de metanfetamina y 
marihuana con fines de comercio en su hipótesis de venta; y asociación delictuosa. 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/DESAPARICIÓN DE PERSONAS/IDENTIFICACIÓN FORENSE 
App forense para identificar restos óseos humanos (El Universal) 
Desde hace varios años, los enfrentamientos entre la delincuencia organizada, la trata de personas, el 
narcotráfico, los secuestros y aun la vulnerabilidad de los migrantes que transitan a lo largo del territorio nacional 
han convertido a México en un lugar donde abundan las fosas clandestinas con restos humanos desconocidos… 
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Hace más de dos años y medio, un grupo multidisciplinario emprendió una serie de investigaciones para 
reconocer los retos que enfrentan tanto los peritos forenses como las fiscalías nacionales a la hora de tratar de 
identificar masivamente restos óseos humanos… Antonio Morales Aldana, director del proyecto, junto a Omar 
Garza López y Daniel Humberto Cruz Fierro… comenzaron a desarrollar una aplicación de corte forense cuyo 
objetivo es, precisamente, allanar el camino que deben recorrer los peritos forenses y las fiscalías nacionales 
para llevar a cabo esa tarea… esta aplicación genera una cuenta personalizada para que cada usuario pueda 
gestionar su propia contraseña, la cual es independiente de la encriptación de seguridad con que aquélla fue 
diseñada. “Ahora bien, debido a la confidencialidad requerida tanto por el Poder Judicial como por familiares de 
las víctimas y los especialistas en derechos humanos, esta aplicación sólo podrá ser instalada en un dispositivo 
proporcionado oficialmente por la autoridad competente”, manifiesta Morales Aldana. 
 
San Fernando: piden exhumar cinco cuerpos (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
El 18 de mayo de este año la señora Ángela Lacán, ayudada por su hija, se puso frente a una computadora… A 
Ángela le asesinaron a su esposo Efraín Pineda Morales, a sus hijos Richard y Nancy Maricela Lacán, también 
perdió a sus sobrinos Mayra Cifuentes Pineda y a Luis Humberto Álvarez Pineda, en San Fernando, Tamaulipas, 
muy lejos de su pueblo… Oswaldo Samayoa, defensor de derechos humanos y abogado, cuenta que el caso de 
Ángela llegó a sus manos cuando una colega le contó la historia de una mujer que perdió prácticamente a toda 
su familia en la masacre… Explica que México hace una “supuesta identificación de cadáveres”, pero no un 
correcta identificación forense… Desde entonces y ante la admisión del Estado mexicano de que flaquea con la 
identificación forense, le solicitó a Guatemala que iniciara las diligencias de exhumación y permita conocer si 
hubo un error, para rectificar. Sin embargo, no pueden hacer exhumaciones sin orden judicial.  
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Pide Iglesia nueva agenda de seguridad (El Sol de México) 
PUEBLA, Puebla.- La iglesia católica llamó a quienes resulten candidatos o candidatas a la Presidencia de la 
República a elaborar de manera conjunta una nueva agenda de seguridad para poner fin a la violencia en el país… 
En su participación en el Diálogo Nacional por la Paz, los especialistas Elena Azaola Garrido y Jorge Atilano 
González Candia coincidieron que en México hay un sistema de justicia colapsado, que apenas sanciona dos por 
ciento de los delitos cometidos en el país, y que atiborra las cárceles mexicanas. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO/DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Suspenderá el ayuntamiento de León permisos al City Center (La Jornada) 
El Gobierno municipal de León suspenderá el permiso de uso y ocupación de locales del complejo hotelero, 
comercial y habitacional City Center, como lo ordenó el Juzgado Cuarto de Distrito a raíz de un juicio de amparo 
tramitado por vecinos de colonias aledañas al complejo, anunció el secretario del ayuntamiento, Jorge Jiménez 
Lona… Habitantes de las colonias La Antiqua, Valle del Campestre, Hacienda de Echeveste y Pedregales de 
Echeveste tramitaron un amparo indirecto contra el proyecto, con el argumento de que afecta el suministro de 
agua para casi 16 mil familias de la zona… 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Detienen a diputado local del PT con armas y droga (El Universal) 
PACHUCA, Hidalgo.- El diputado local del PT, Édgar Hernández Dañu, fue detenido durante un cateo en su 
domicilio, ubicado en el municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, donde le fueron decomisadas dos armas, cartuchos 
y varias dosis de droga… En tanto, el comisionado político nacional del Partido del Trabajo (PT), Javier Vázquez 
Calixto, consideró que el diputado Hernández Dañu es inocente de los cargos que se le acusan y dijo que se debe 
investigar… Advirtió que los abogados ya trabajan en el ca so y buscan interponer un amparo. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detectan seis redes de corrupción en PJ (El Independiente) 
En el Poder Judicial se han desarticulado más de seis redes de corrupción “de menor a mayor grado”, reveló 
Ricardo Sodi Cuellar, presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, agregó que esto 
confirma que las acciones en esta materia no sólo se han quedado en el papel. 
 
Crean recibo único de pensión alimenticia (Diario de México) 
El Poder Judicial del Estado de México pone a disposición de las y los usuarios de los Juzgados Familiares, el 
Recibo Único de Pensión Alimenticia, a depositarse en ventanilla bancaria, una alternativa novedosa que permite 
hacer sencillo el pago de esta garantía y evitar desgastes emocionales y económicos.  
 
Tortura y hiere a su ex pareja por siete días y juez desestima acusaciones (La Jornada) 
Agustín Saláis Ortiz, juez de Control del Tribunal Superior de Justicia de Chihuahua, desestimó los cargos de 
tentativa de feminicidio y violación sexual que la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres (FEM) formuló en 
contra del abogado Javier Arturo R. B., asesor de la bancada de Morena en el Congreso local, detenido porque 
retuvo y torturó durante siete días a su ex pareja sentimental, a quien dejó gravemente herida. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “Chapulines y tránsfugas” 
… Peleados, porque no estaban de acuerdo con el liderazgo de Alejandro Moreno Cárdenas, cuatro senadores 
del PRI: Miguel Ángel Osorio Chong, Eruviel Ávila, Claudia Ruiz Massieu y Nuvia Mayorga se fueron del partido y 
ahora Nuvia Mayorga está en el Verde… Vemos cómo Claudia Ruiz Massieu vota con Morena el nombramiento 
de Celia Maya como integrante del Consejo de la Judicatura Federal, cuando hace sólo unos meses antes hubiera 
votado en contra, con el argumento de que es militante abierta de un partido y en esa posición se necesita 
imparcialidad… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Collado, Carmona y la 4T” 
Con la novedad de que un juez y un Tribunal ordenaron ayer sendas liberaciones: la del abogado Juan Collado y 
la del fiscal de Morelos, Uriel Carmona. En el caso del primero, acusado de delincuencia organizada y lavado de 
dinero, se trata de una libertad provisional, lo cual implica que deberá portar un brazalete. En el caso del segundo 
la acusación es por tortura y la dictada ayer es la cuarta orden de liberación que le conceden. Dichas decisiones 
judiciales, que están siendo vistas como reveses a los intereses de la 4T, han tenido ya reacciones, 
particularmente el caso de Carmona. Porque la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, anoche señaló: 
“¿Qué señal se envía cuando el Poder Judicial ha protegido y hoy libera al ex fiscal de Morelos acusado de 
encubrir con peritajes y declaraciones falsas el feminicidio de Ariadna?” ¿Será que viene un nuevo choque, uno 
más, del Gobierno con el Poder Judicial? Pendientes. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Cacería ineficiente” 
A un año de que culmine el Gobierno de la Cuarta Transformación, la cacería de peces gordos ha quedado sólo 
como propaganda en la mañanera, pero sin sentencia, pues ayer se decretó la libertad provisional de Juan 
Collado, anteriormente fue la de Rosario Robles; y Emilio Lozoya ha tenido varias batallas ganadas a Pemex y la 
FGR, por lo que la mayoría de casos de alta corrupción permanecen empantanados. Hay quienes perfilan que el 
sexenio terminará con deudas pendientes en la promesa del combate a la corrupción. ¿Será? 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Tras cuatro años, liberan al abogado Juan Collado. 
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El Correo Ilustrado/La justicia no tiene quién la defienda (La Jornada) 
Ante la noticia de que un juez federal ha ordenado la libertad provisional de Juan Collado Mocelo, imagino que 
la justicia, emulando a don Quijote, le dice a su escudero: “Con un juez federal hemos topado, Sancho”, y tiene 
mucha razón, ella no tiene quién la defienda. Así de grave el asunto. 
Benjamín Cortés V. 
 
Comentarios a Reforma.com/Ordenan liberar a Juan Collado (Reforma) 
Mañana arde troya en la mañanera.  
Rodolfo de Zamora 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Por más que se niegue, el caso del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, parece persecución política: por ¡cuarta 
vez!, un Tribunal Colegiado ordenó su libertad inmediata tras ser vinculado a proceso por el delito de tortura y 
seguramente le encontrarán otro, como en las anteriores ocasiones, para evitar su liberación. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Puerta giratoria” 
Se impone un principio de seriedad y profesionalismo en el caso del fiscal Uriel Carmona, de Morelos, que en 
poco más de un mes ha sido liberado y vuelto a detener en cuatro ocasiones. Entra y sale, sale y entra y con el 
paso de los días ya nadie recuerda por qué se le detuvo la primera vez y porque está en una prisión de máxima 
seguridad. Si Carmona tiene cuentas con la justicia que enfrente las consecuencias de sus actos, pero que 
concluya esta feria de acusaciones que los jueces consideran insuficientes para mantenerlo en prisión… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Lo que nos falta” 
… La revolución de las conciencias es una construcción de largo aliento que tomará décadas… Ciertamente, en el 
México actual es cada vez menos frecuente que alguien se atreva a confesar que aspira a una curul o una 
presidencia municipal porque quiere enriquecerse… y ello es así porque el combate a la corrupción no sólo ha 
rendido espléndidos frutos presupuestales y administrativos sino que también ha resultado una enseñanza 
social. Al tinglado legal le falta mucho para ser óptimo en esta materia y en exasperante abundancia brincan los 
ejemplos de personajes sobre los que pesan sobradas y fundamentadas sospechas de corrupción y que, sin 
embargo, no pisan los Tribunales -y menos la cárcel-, tanto porque seguimos arrastrando leyes y reglamentos 
que la solapan como porque el Poder Judicial está podrido y muchos de sus integrantes son obstructores de la 
justicia a tiempo completo y experimentados encubridores de corruptos... 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Distintos personajes de Movimiento Ciudadano han defendido a Dante Delgado, luego de que salió salpicado en 
la Estafa Lechera. Pero lo más revelador es que ninguno ha puesto el pecho por Alejandro Puente, uno de los 
protagonistas en el caso de corrupción en Segalmex… Es evidente que en MC tratan de deslindarse e insisten en 
que con Dante Delgado sólo lo une una vieja amistad, sobre todo porque las evidencias surgidas esta semana en 
el juicio por la Estafa Lechera comprometen seriamente al empresario. Alejandro Puente había negado tener 
vínculos con la empresa Vicente Suárez 73, acusada del millonario desfalco con productos lácteos. Pero fue justo 
uno de sus socios quien lo señaló ante el juez… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La doble protección de Samuel” 
Todo indica que Samuel García, gobernador de Nuevo León, no se quiso quedar solamente con la protección 
política del Presidente de la República. Y eso que ayer López Obrador volvió a salir en su defensa y cuestionó que 
“lo están maltratando” en su estado, pese a que él “se ha portado muy bien”. Pero el mandatario emecista 
prefirió ir a la segura y tramitó, ante un Juzgado Federal -el Séptimo de Distrito con sede en Reynosa, 
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Tamaulipas- un amparo para él y su esposa contra cualquier orden de aprehensión. Lo bueno es que el que nada 
debe, nada teme. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “El amparo de Samuel” 
La suspensión provisional que obtuvo el gobernador de Nuevo León, Samuel García, con alcance para 11 de sus 
familiares no sólo confirma que busca la candidatura presidencial de Movimiento Ciudadano, sino que también 
tiene objetivos comunes y paralelos. Conociendo a Samuel, sin duda va por todo en un proceso electoral que se 
espera sea muy ríspido, y de participar, no lo haría sólo como complementario. Incluso hay voces que aseguran 
que García participará en el proceso electoral para trabajar a favor de Morena en las elecciones, debido a una 
investigación abierta en la FGR en su contra, curiosamente interpuesta por un morenista… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Insólito” 
Definitivamente coincidimos con ustedes, amables lectores: lo que ocurre en Nuevo León en el pleito entre 
Poderes (Ejecutivo y Legislativo) es insólito, nunca antes visto en ese estado… Ayer amanecimos con la noticia 
de que el gobernador sacó un amparo con un juez de Tamaulipas para toda su familia, propia y política porque 
afirmó que teme que le inventen “algún delito”. Hasta donde se sabe, los legisladores no han mencionado 
proceder de esta manera, de modo que los ciudadanos desconocemos de lo que habla el gobernador y por qué 
considera necesario amparar contra la justicia a todo quien le rodea… 
 
Opinión/Pato Zambrano (El Independiente) “Feminicidios sin detenidos pero amparos en Tamaulipas” 
… Y Samuel ahora peleando con los medios de comunicación llamándolos mentirosos y tendenciosos, esos 
mismos medios que lo llevaron al poder… Y en medio de todo este panorama de inseguridad, hoy se da a conocer 
que @samuel_garcias y su familia (esposa, hermanos, papás, cuñados y suegros y hasta primos) tramitaron en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, un amparo que evita procesos penales en contra de cualquiera de ellos… 
 
Comentarios a Reforma.com/Se ampara Samuel… y toda su familia (Reforma) 
Una, dos y tres por todos mis amigos, y yo. 
El Botecito 
 
Opinión/Michell Nader Kalife (El Heraldo de México -versión digital-) “La prisión preventiva en México” 
Fue detenido en el año 2008 por un delito que no cometió, fue torturado hasta que confesó. Con esa declaración 
y al tratarse de un delito que en esa época era considerado como grave, un juez de Distrito dictó un auto de 
formal prisión -vigente aún en el anterior sistema de justicia penal- estableciendo que debía de llevar su proceso 
en la cárcel, sujeto a lo que hoy llamaríamos prisión preventiva oficiosa.… La prisión preventiva oficiosa es un 
tema que divide posturas, ya que si bien en México es impuesta de manera automática tras cometer un delito 
previsto en catálogo del artículo 19 de la Constitución Federal, recientemente la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) declaró la inconvencionalidad de esta figura, y solicitó a los jueces mexicanos que no 
la utilicen por ser violatoria a los derechos humanos… 
 
Opinión/Luis Gerardo Moro Madrid (El Universal) “Un llamado urgente a la paz y la justicia” 
El Diálogo Nacional por la Paz representa un punto de partida en un proceso destinado a abordar las raíces de la 
violencia para avanzar hacia la pacificación de nuestro país, devastado por la corrupción, la impunidad y actos 
de barbarie. Este desafío se desarrolla en un contexto en el que el sistema de justicia se ha derrumbado y el 
tejido social está destrozado. Este Diálogo, que se realiza del 21 al 23 de septiembre, en la sede la Universidad 
Iberoamericana en Puebla, se originó tras los asesinatos de los jesuitas Javier Campos y Joaquín Mora, junto con 
los laicos Pedro Palma y de Paul Berrelleza, hace 15 meses, en la iglesia de Cerocahui, Chihuahua… 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Un ratón, el mejor regalo a Biden” 
La extradición de Ovidio Guzmán López, (a) el Ratón, a Estados Unidos fue un obsequio político del Gobierno 
mexicano al Presidente de Estados Unidos… Según los abogados del capo, se violentaron los protocolos del 
debido proceso que corresponde a una extradición. Los defensores del Ratón, Alberto Díaz Mendieta y Juan 
Humberto Ledezma, señalaron que el proceso de extradición de su cliente fue ilegal y violatorio de sus derechos 
fundamentales, ya que no se respetó el plazo de 30 días para impugnar mediante un amparo… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Ovidio y la negativa a sus derechos” 
… Llama la atención que el régimen cuatrotero se haya dedicado a la exhibición sistemática de impartidores de 
justicia que dejan en libertad a muchos presuntos responsables de la comisión de ilícitos relacionados con el 
crimen organizado… Los abogados del protagonista del “culiacanazo” desmintieron al propio Presidente, quien 
declaró que la extradición fue resulta entre la cancillería y la FGR y que el imputado no ejerció su derecho de 
ampararse. Los defensores señalaron que su representado fue notificado la noche anterior a su traslado y no le 
permitieron comunicarse con sus abogados, quienes no fueron notificados y por ello no pudieron tramitar el 
amparo. ¿Y el debido proceso?.. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Merrick Garland, fiscal general de EU, pedirá a México la detención y extradición de todos Los Chapitos. Todo a 
su tiempo y sin presiones, la justicia mexicana es lenta pero más o menos segura, aunque en muchos casos 
obstaculizada por jueces, magistrados y Ministros vendidos al mejor postor. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “¿López-Gatell suspira por la CDMX o por el fuero?” 
… El subsecretario de Salud, sobre quien pesan serias acusaciones por el pésimo manejo de la pandemia 
provocada por el Covid-19 en México, piensa que tiene las cartas credenciales para buscar el voto popular. Pero 
ha sido tan malo su desempeño en la prevención y promoción de la salud que no sólo se ganó a pulso el mote 
de Doctor Muerte, sino que existen 10 denuncias interpuestas por familiares de fallecidos por Covid, niños con 
cáncer y políticos que lo acusan de una mala gestión, escasez de medicinas y hasta violencia política. La mayoría 
de las denuncias fueron desechadas, pero en mayo pasado un juez federal ordenó a la FGR reabrir una 
investigación para determinar si incumplió con sus obligaciones al gestionar la pandemia… 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sepa la Bola” 
Y más Sepa La Bola pero quien tiene un problema que se le podría descontrolar es el secretario de Movilidad, 
Andrés Lajous, pues 432 transportistas han sido desplazados por empresas nuevas, y por eso ya tramitaron 
amparos. Ahora están a la espera de realizar movilizaciones como las efectuadas esta semana, en donde les 
mandaron granaderos, llevaron al Ministerio Público a un líder y unidades al corralón… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Exceso de amparos”  
Las maniobras jurídicas de empresas poderosas a menudo tienen consecuencias no deseadas, y el caso de 
Oceanografía de Amado Yáñez Osuna, no es la excepción. Se dice que los amparos que ha presentado esta firma 
contra las demandas laborales que enfrenta, y que tiene aparentemente perdidas, están creando un efecto 
dominó en el sistema de justicia de Campeche. Dicen que, en un solo día, el Juzgado Tercero de Distrito de la 
entidad llegó a manejar hasta 56 expedientes relacionados con la naviera, lo que ha provocado un atasco 
considerable. Tal acumulación desplazó la carga hacia el Juzgado Segundo de Distrito, donde ahora la juez Emma 
Magnolia Ayala Rivera tiene la ardua tarea de resolver estos casos. Aunque aquí lo preocupante no es sólo la 
cantidad, sino el tiempo. 
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Opinión/Javier Orozco Gómez (El Sol de México) “Diez años después... el gigante sigue ahí” 
Hace una década se integró por primera vez el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) como órgano 
constitucional autónomo encargado de regular al sector desde la perspectiva técnica… De acuerdo con cifras de 
IFT, el Agente Económico Preponderante en Telecomunicaciones (AEPT) previo a la reforma de junio de 2013 
concentraba el 80% del tráfico en telefonía móvil, en marzo de 2023 el 77.7%... En servicio móvil de internet en 
enero de 2015 detentaba 53.3% del tráfico móvil de internet en marzo de 2023 el 76.7%... Pero también hay 
claroscuros, como: la reducción de los sitios públicos conectados; el concurso mercantil de Altan Redes 
encargada de la Red Compartida que aprovecharía el dividendo digital, ahora con un nuevo préstamo de 100 
millones de dólares… 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Comentarios” 
… El diputado David Parra Sánchez, informó que después de años de trabajo, denuncias, amparos y de tocar las 
puertas de las autoridades una y otra vez, por parte de integrantes de integrantes de la Comisión de la Cuenca 
Presa Madín, por fin se emitió la recomendación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en donde se 
acredita la contaminación de la Presa Madín y se insta a las autoridades competentes a actuar en consecuencia. 
Pues qué bueno, porque aparte de que se han bajado mucho los niveles de agua, la contaminación de este cuerpo 
de agua es lamentable… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Pierde impulso Xóchitl” 
… Twitter 
Cómo creer en una mujer que tiene fotos vulgares, se benefició de contratos en su administración, no sabe sacar 
porcentajes, vende 600 gelatinas en tres horas y es la versión femenina del chasquido de Vicente Fox. Ahora con 
su casa roja no sabe qué contestar y mejor mete amparos para que no estén hablando de eso; en conclusión, 
superó la versión fraudulenta de sus antiguos colegas. Saludos. @reythor60/Monterrey 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PARTICIPACIÓN INDEBIDA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
AMLO debe avisar que no hablará de elección (El Financiero -espacio en primera plana-)  
Ante sus reiterados pronunciamientos, el Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador colocar una cortinilla previo al inicio de la mañanera que advierta que no puede contener temas 
políticos o electorales. La consejera Claudia Zavala, presidenta de la comisión, criticó la insistencia del Presidente 
para hablar de estos temas, pese a los llamados de la autoridad electoral. Ante ello, indicó que se enviará un 
expediente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que la Sala Regional 
Especializada analice el fondo de las infracciones del Presidente. (El Universal) (Milenio Diario) (Unomásuno) 
Más información sobre el tema: (INE prohíbe que servidores de la nación participen como funcionarios de 
casillas en elecciones 2024/Unomásuno) 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Ebrard amenaza con ir al TEPJF (Basta! -versión digital-)  
Marcelo Ebrard, exaspirante a Coordinador de la 4T, amenazó con acudir al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), si Morena no se encarga de responder la impugnación que presentó ante la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia del partido, por estar en desacuerdo con los resultados de la encuesta para la 
candidatura a las elecciones presidenciales de 2024, además dijo que su permanencia dependerá de la resolución 
de la Comisión. (El Independiente)  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Fake news, un riesgo para la democracia (Basta! -versión digital-)  
Las denominadas "fake news” o noticias falsas representan un riesgo para la democracia, así lo aseguró Reyes 
Rodríguez Mondragón, magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), pues su único objetivo es desinformar. Las “fake news” -en el ámbito político- desinforman sobre el 
desempeño de los actores en esa materia, sobre los asuntos públicos y su consecuencia, en materia electoral, 
sería un voto ciego por parte de la ciudadanía. Esas noticias falsas desinforman sobre los actos de Gobierno, las 
políticas públicas y las obras que se llevan a cabo en todos los niveles de Gobierno y afectan la consolidación de 
la democracia. 
 

OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (Contra Réplica) “Violencia política contra las mujeres e inelegibilidad” 
En términos de la jurisprudencia 5/2022 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de 
rubro: “inelegibilidad. podría actualizarse cuando en una sentencia firme se determina que una persona carece 
de modo honesto de vivir”, la expresión “modo honesto de vivir” implica que, quien aspire a contender a un 
cargo de elección popular debe respetar los principios del sistema democrático mexicano con el fin de cumplir 
con el requisito de elegibilidad, que incluye la prohibición de ejercer violencia política contra las mujeres en razón 
de género; ello porque la realización de ese tipo de violencia vulnera los derechos fundamentales de las mujeres 
y los principios de representatividad y gobernabilidad. En ese sentido, el referido órgano jurisdiccional sostuvo 
en esta tesis que, cuando una persona incurre en ese tipo de violencia, existe la posibilidad de que se le considere 
inelegible para el cargo al cual aspira; sin embargo, para ello es necesario que la correspondiente autoridad 
jurisdiccional electoral, mediante sentencia firme, decida si, conforme a las circunstancias del caso concreto, una 
persona perdió el modo honesto de vivir, como requisito de elegibilidad, por haber incurrido en ese tipo de 
violencia. Lo anterior con base en una interpretación sistemática y funcional del artículo 34 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la línea jurisprudencial del propio TEPJF y de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Marcaje personal del INE” 
El Presidente hace proselitismo político en sus conferencias mañaneras. Para eso se creó, entre otras tareas, ese 
ejercicio madrugador que le sirve al mandatario para controlar la agenda informativa y para quemar en leña 
verde a sus oponentes. El INE y el TEPJF lo han dejado pasar, pero ya no. La Comisión de Quejas y Denuncias 
resolvió, por unanimidad, imponer medidas cautelares tanto a las mañaneras como a los Servidores de la Nación 
que andan muy sueltos en su campaña callejera…  
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “Pleito en Morena entre radicales y moderados” 
El desenlace hasta ahora conocido del proceso interno de Morena para seleccionar a la persona que será su 
candidato presidencial -con uno de sus principales protagonistas en abierto descontento y dispuesto a llevar su 
desafío al INE y al Tribunal Electoral- muestra que el partido en el poder, así como el Gobierno que surgió de él, 
no son el bloque monolítico que todos creemos conduce AMLO con innegable pericia… 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/66bff91691220f015381ab22de205d0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e85b203544a623765d0e21bb9111b2f3.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

POLÍTICA 

AMLO cita a góbers 4T; les pide replicar padrón de desaparecidos 

El Presidente de México, AMLO, ha instruido a los gobernadores morenistas para replicar el modelo de censo de 
personas desaparecidas implementado en la Ciudad de México. En una reunión, se acordó intensificar la 
búsqueda de desaparecidos y mantener la ayuda a las familias y organizaciones implicadas. Se planea construir 
un padrón nacional de personas desaparecidas. (El Financiero) 

 
AMLO debe avisar que no hablará de elección 

El INE de México ha ordenado al Presidente AMLO añadir una advertencia al inicio de sus conferencias matutinas, 
indicando que no pueden contener contenido político o electoral. Esta medida se tomó en respuesta a una 
denuncia presentada por Xóchitl Gálvez, aspirante a la presidencia en 2024. (El Financiero) 

 
“Nosotros no plagiamos”, señala Claudia a Xóchitl 

Durante su gira por Chiapas, la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum Pardo, criticó a su contrincante del 
Frente Amplio por México por un presunto plagio en su informe de titulación. Sheinbaum Pardo reafirmó su 
compromiso con la Cuarta Transformación, asegurando que no traicionará a Chiapas ni a México. (Ovaciones) 
 
López-Gatell quiere gobernar la CDMX por el afecto de la gente 

Hugo López-Gatell, funcionario federal de México, ha expresado su interés en competir por la CMX tras su 
experiencia manejando la pandemia de Covid-19. A pesar de las críticas recibidas por su manejo de la crisis, 
López-Gatell considera que la pandemia ha sido un catalizador para comprender las desigualdades sociales y su 
capacidad para cambiar parte de esta realidad. (La Jornada) 

 
“Me falta ser gobernador; es mi mejor momento” 

El senador Alejandro Armenta Mier espera ser elegido como el coordinador de los Comités de Defensa de la 
Cuarta Transformación en Puebla y posteriormente como candidato a gobernador. Armenta Mier, quien 
recientemente dejó su cargo como presidente de la Mesa Directiva del Senado, tiene un gran proyecto de 
desarrollo sustentable para Puebla y ha recorrido todos los municipios del estado. (El Heraldo de México) 

 
Se dispara violencia política de género 

La violencia política de género en México ha aumentado 14 veces en los últimos tres años, con 301 casos 
reportados en 2023, frente a 21 en 2020, según el INE. Muchos de estos casos involucran intimidación, exclusión, 
difamación, acoso sexual y agresión física o verbal. (Excélsior) 
 
Presumen legisladores 1 dictamen... ¡En 1 año! 

La Comisión de Ordenamiento Territorial del Congreso de la CDMX ha producido un solo dictamen en un año de 
trabajo, relacionado con la eliminación del uso de suelo rural. Este dictamen fue elaborado en colaboración con 
la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas ciudadanas. (Reforma) 

 
Cuestiona Presidencia inacción de ONU y BM ante migración 

El Presidente mexicano, AMLO, criticó a la ONU y al Banco Mundial por no tener estrategias para frenar la crisis 
migratoria y la pobreza. Aseguró que estos organismos muestran un mayor interés en los conflictos bélicos. López 
Obrador atribuyó la migración a una crisis económica global y a políticas erróneas implementadas por la ONU. 
(ContraRéplica) 
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En México crece retención de migrantes 

Durante los primeros siete meses de 2023, se han registrado 317,334 eventos de migrantes en situación irregular 
en México, un aumento del 54% en comparación con el mismo periodo del 2022. La mayoría de estos migrantes 
provienen de América del Sur, especialmente de Venezuela. (El Economista) 

 
Oleada africana a México se dispara 

Las detenciones de migrantes africanos en México han aumentado en más de 1,250% en los últimos tres años, 
pasando de 1,560 en 2021 a 21,158 en 2023, según la Unidad de Política Migratoria de la Segob. La mayoría de 
estas detenciones son de personas de origen senegalés, mauritano, guineano y ghanés. (El Universal) 

 
Arman plantón ante pausa en trámites 

Cientos de extranjeros esperan afuera de la Comar en México para obtener permisos de tránsito hacia EU, 
mientras que Texas refuerza medidas contra cruces ilegales y coloca alambre de púas en la frontera. (Excélsior) 

 
Texas renueva declaración de desastre por oleada de migrantes 

El gobernador Greg Abbott renovó una medida de “amenaza continua e inminente” para 58 condados en Texas, 
tras la recuperación de dos cuerpos de migrantes ahogados en el río Bravo. Más de 4 mil indocumentados que 
cruzaron a El Paso desde Ciudad Juárez están alojados en hoteles mientras esperan respuesta a su solicitud de 
refugio. (La Jornada) 

 
Rumores en redes animan a venezolanos 

La creciente movilización de ciudadanos venezolanos hacia Estados Unidos a través de México se debe a los 
rumores difundidos en redes sociales de que la frontera está abierta. Sin embargo, funcionarios del consulado 
estadounidense en Ciudad Juárez aclaran que esta información es falsa y que la frontera está cerrada. (El Sol de 
México) 

 
Plantón de familiares de los 43 en el Campo Militar número 1 

Familiares de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa han instalado un plantón en las afueras del Campo 
Militar número I, exigiendo a la Sedena la entrega de toda la información sobre la noche de Iguala. La protesta 
se mantendrá hasta obtener respuestas claras sobre lo ocurrido. (ContraRéplica) 

 
Nuevo Caracol, asediado por la violencia y sin clases 

El poblado de El Nuevo Caracol, en Guerrero, vive sumido en la violencia e inseguridad, con habitantes atrapados 
en sus hogares debido al incremento de balaceras y ataques de drones. La actividad comercial está paralizada y 
las escuelas están cerradas, lo que ha llevado a los niños a conocer más sobre armas que sobre matemáticas. (24 
Horas -versión digital-) 

 
Se duplica la superficie nacional que padece sequía respecto a 2022 

Según el Monitor de Sequía del SMN, hasta el 15 de septiembre, el 85.4% del territorio nacional en México estaba 
experimentando condiciones de sequía, más del doble que en la misma fecha del año anterior. Aguascalientes 
es el estado más afectado, con todo su territorio en sequía extrema. (La Jornada) 

 
Se dispara el dengue 

México ha registrado 20,511 casos de dengue en 2023, casi el doble de los casos en todo 2022. Casi la mitad de 
los casos de este año son graves, con la mayoría concentrados en Yucatán, Veracruz y Quintana Roo. (El Sol de 
México) 
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12.8% de niños y niñas en México presentan talla baja, por falta de nutrientes, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición 2022 

Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2022, el 12.8% de los niños en México presentan baja talla para 
su edad debido a la falta de nutrientes. Aunque esta cifra ha disminuido desde 1988, los esfuerzos para reducir 
la cantidad de niños con baja talla se han estancado en la última década. (La Crónica de Hoy) 

 

ECONOMÍA 

Afecta decisión de Fed a Bolsas en EU, Europa y México 

Las bolsas de México y el mundo experimentaron caídas debido al tono restrictivo de la Reserva Federal (Fed), 
que sugiere que la política monetaria restrictiva se mantendrá por más tiempo de lo esperado. Los rendimientos 
de los bonos del Tesoro de Estados Unidos alcanzaron máximos de 16 años. (El Economista) 
 
Pega ‘cruda’ tras decisión de la FED 

Los mercados financieros globales están experimentando pérdidas debido a la expectativa de que las tasas de 
interés permanecerán altas por más tiempo del anticipado. Esto se debe a las decisiones de los bancos centrales, 
incluyendo la Reserva Federal de EE.UU. y el Banco de Inglaterra, de mantener las tasas altas para controlar la 
inflación. En México, los índices bursátiles también cerraron en rojo, y el dólar se convirtió en un activo de 
refugio, lo que llevó a una depreciación del peso. (El Financiero) 
 
Con deuda será cubierto 21.5% del presupuesto del 2024 

El Gobierno de México espera un gasto de 9.06 billones de pesos para el próximo año, de los cuales 1.9 billones 
se financiarán mediante endeudamiento interno, representando el 21.5% del total, un nivel sin precedentes. Se 
espera que el IMSS, ISSSTE, CFE y Pemex tengan un superávit el próximo año. (El Economista) 

 
Pemex duplica deuda a proveedores 

La deuda de Pemex con proveedores y contratistas se duplicó en un año, pasando de 37 mil millones de pesos a 
73.6 mil millones. Expertos atribuyen el problema a la liquidez y no a la insolvencia, ya que Pemex paga pero con 
retrasos de varios meses. (El Universal) 

 
Aumentó la CFE 14% uso de energía “sucia” 

En el último año, la CFE aumentó en un 14.7% su generación de energía utilizando combustibles fósiles. Este 
incremento se dio en todas las tecnologías que utilizan estos combustibles, mientras que la generación de 
energía eólica disminuyó un 10.9%. (Reforma) 

 
La china BYD valora abrir fábrica de autos eléctricos 

La empresa china de autos eléctricos BYD está considerando construir una nueva planta en México, dependiendo 
de la demanda del mercado. La compañía lleva 10 años operando en México, principalmente vendiendo 
camiones eléctricos, y ahora busca conquistar al consumidor final en el segmento de autos subcompactos. (El Sol 
de México) 
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INTERNACIONAL 

Por diferendo con Perú, el Presidente no irá a foro de la APEC 

El Presidente de México, AMLO, ha rechazado la invitación de Joe Biden para asistir al Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico en San Francisco debido a la presencia de la Presidenta de Perú, Dina Boluarte. En 
cambio, propuso una posible visita a Washington para discutir temas bilaterales o una visita de Biden a México. 
(La Jornada) 

 
Justicia brasileña falla a favor de los pueblos indígenas y sus territorios 
El Supremo Tribunal Federal (STF) de Brasil falló ayer en favor de los pueblos indígenas en un juicio crucial sobre 
el futuro de sus tierras, la mayoría ubicadas en la Amazonia y consideradas una barrera contra la deforestación. 
(La Jornada) 
 
Bernardo Arévalo propone reanudar el proceso de transición en Guatemala 
El Presidente electo de Guatemala, Bernardo Arévalo, anunció ayer una propuesta para reanudar el proceso de 
transición gubernamental en el país, que suspendió ante la ofensiva del Ministerio Público contra su partido, 
Movimiento Semilla, se informó al cierre de esta edición. (La Jornada) 
 
Legisladores de EU promueven disculpa oficial a Chile por golpe militar a Allende 

Los legisladores progresistas Bernie Sanders y Alexandria Ocasio-Cortez han presentado una resolución al 
Congreso de Estados Unidos para que el país ofrezca disculpas a Chile por su papel en el golpe militar de 1973. 
La resolución busca reconocer y lamentar la intervención estadounidense, que resultó en la instalación de la 
dictadura militar de Pinochet. (La Jornada) 
 
Crece la tensión India-Canadá tras el asesinato de un opositor a Modi en Columbia Británica; Nueva Delhi 
suspende visados a canadienses 

La crisis diplomática entre India y Canadá se intensifica luego de que India suspendiera indefinidamente las visas 
para ciudadanos canadienses. Este conflicto se agudizó tras acusaciones del Primer Ministro canadiense, Justin 
Trudeau, sobre la posible implicación de India en el asesinato de un líder separatista sij en Canadá. (La Crónica 
de Hoy) 

 
Oleada de misiles contra Ucrania 

Rusia lanzó 43 misiles crucero en varias ciudades ucranianas, incluyendo la capital, Kiev, para evitar que Ucrania 
controle una carretera estratégica. El ataque resultó en al menos seis muertos y 20 heridos. El Presidente 
ucraniano, Volodímir Zelenski, pidió apoyo al Congreso de EU para enfrentar la invasión rusa. (La Crónica de Hoy) 
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BAJO RESERVA 

Blindan el Campo Militar por aniversario del caso Iguala 

El plantón de los familiares de los 43 norma listas de Ayotzinapa frente al Campo Militar 1-A, movilizó a la Policía 
Militar que, con agentes antimotines de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
resguardan el lugar. Los mandos, nos cuentan, temen que los estudiantes y familiares eleven su protesta y se 
lancen contra esas instalaciones de Sedena con pintas y bombas molotov, como lo hicieron el año pasado. Por 
ello, nos aseguran, colocaron estructuras de madera y de metal, así como ponchallantas en la Puerta 1. El martes 
26 se cumplen nueve años de la desaparición de los jóvenes y hay tensión porque tras 5 años del Gobierno que 
les prometió la verdad, los familiares dicen que siguen en las mismas. 

Xóchit llegó sola... y sola sigue en el Frente 

Nos cuentan que en el frente opositor se están tomando las cosas con una calma que parece pachorra. Hace tres 
semanas que ungieron a Xóchitl Gálvez como su candidata única y todo era risas y felicidad con el fenómeno de 
su irrupción en la contienda. Nos recuerdan que doña Xóchitl no estaba en los planes de los partidos aliancistas 
y tras el portazo que recibió en Palacio Nacional se impuso como la aspirante más competitiva. Llegó sola, nada 
más con el reducido equipo de comunicación que la ha acompañado como senadora, y, nos hacen ver, sigue sola. 
Tres semanas y sigue sin equipo de campaña, sin equipo de discusión para conformar un “war room” y sin que 
se vea acompañamiento de los partidos en los momentos difíciles, como el que enfrenta ahora con el tema de 
su titulación. Ella enfrenta a los medios, sube posturas en video a sus redes y da declaraciones. Esta vez la chispa 
que la caracteriza no parece ser suficiente para salir de la crisis. Y los partidos que la postulan, nos hacen ver, 
parecen echados en la hamaca. 

Separación del cargo... pero poquito  
Hace tres meses, la morenista Lucy Meza se anticipó a sus competidores y solicitó licencia al Senado para buscar 
la candidatura de su partido a la gubernatura de Morelos. Sin embargo, al emitir las convocatorias para el registro 
de aspirantes a contender en los procesos electorales del próximo año para renovar ocho gubernaturas y la 
jefatura de Gobierno, la dirigencia de Morena aclaró que aún no es necesario separarse de sus cargos. De 
inmediato, doña Lucy retornó a su escaño, con lo que recuperó su dieta, aunque hay quienes dicen que en 
realidad se percató de que no tiene posibilidades de ganar la encuesta y valora si es mejor ir por la reelección 
legislativa. ¿Será? 
Ceci Flores, una de las mujeres más valientes del mundo 

Después de que México fue identificado como el país más peligroso del mundo para los civiles, una mujer 
representará a nuestro país en un proyecto de paz intermacional. Nos informan que Ceci Flores, fundadora de 
las Madres Buscadoras en Sonora, viajará a Washington para participar en el programa Mujeres Líderes de Paz y 
Justicia del Mundo, nada menos que en la Casa Blanca. Las organizadoras comentan que doña Ceci es una de las 
mujeres más valientes del mundo y por eso estará en el grupo de cien mujeres líderes de diferentes partes del 
mundo que luchan por paz y justicia. Los allegados a Ceci señalan que ella representa a sus hijos desparecidos y 
que es la primera vez que viaja fuera del país y jamás se imaginó que la nominaran. (El Universal)  

 
RAYUELA 

El personaje no necesita que la desinflen, se está desinflando sola. (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/5fc37336865d0580112b7f3df1f00fc5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/134dc912d826301edb39b071455b7a7c?file
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